
RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° 1.39_2013-CONCYTEC-P

Lima, 2 O SET. 2013
VISTO:

El Informe N° 313-2013-CONCYTEC-FONDECYT de fecha 20 de setiembre de
2013, presentado por la Directora (e) del Fondo Nacional de Desarrollo Científico,
Tecnológico y de Innovación Tecnológica - FONDECYT; y

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación - CONCYTEC es
un organismo técnico, especializado con personería jurídica de derecho público interno y

~""'- autonomía científica, administrativa, económica y financiera; constituye un pliego

A~~0~,é.C. 01.0°4 e resupuestal y se encuentra adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, conforme
n!t; ~

/~~", "'¡\""('~ \.-~~ lo dispuesto parla Ley W 28613, el Decreto Supremo W 058-2011-PCM y el Decreto
~;¡I ,"§ premo W 067-2012-PCM;
"~~ j""A'1
¡ - - I\ V. "'- \. /"r-/ i ' . ..,
~,;.~ó.'II(';é(j~.-{f} <?,ue, el Texto Unico Ordenado de la Ley Marco de Ciencia, Tecnoloqía .e

·'-:.":.~<jj;·lnnovaclon aprobado por Decreto Supremo W 032-2007-ED, establece que el Consejo
<cc::« Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación -CONCYTEC, es el organismo rector del

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica;

Que, por Resolución de Presidencia W 126-2013-CONCYTEC-P se aprobó el
Reglamento del Concurso para el Financiamiento de Programas de Maestría en Políticas

-"',::::::tC='NO===L""OG..r. :>.' blicas y/o Gestión en Ciencia, Tecnología e Innovación en Universidades Peruanas y el
!y+0~' amento del Concurso para el Financiamiento de Programas de Maestría en

CJ
/!:t .<1,,,oc>D<t,, •• U.• º rsidades Peruanas;

~~
'i f. l iF Que, mediante el Informe del Visto, la Directora (e) del FONDECYT comunica que

1-01'.;> , ASESO\'.': e la base de la revisión realizada a los Reglamentos y anexos aprobados mediante la
IV~ 11: \j'J esolución de Presidencia W 126-2013-CONCYTEC-P, se ha propuesto modificar los

mismos, con la finalidad de hacer precisiones que faciliten las postulaciones a los
~~~concursos en cuestión y otorguen información relevante a los interesados; por lo que

",C)'r 'IECNOlOGfl ite los proyectos de reglamento y anexos respectivos;

~l!~ ~\Con el visto bueno de la Directora (e) del Fondo Nacional de Desarrollo Cientifico,
\ % ~ !~..T~ o lógico y de Innovación Tecnológica - FONDECYT, del Jefe (e) de la Oficina de
\\ ~'1~~~ -, amiento y Presupuesto, de la Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Secretario

'\ 7'.:> A~..1IEi'IíO ",0

,,~/OO~ neral, y;

{ffJ!~?=;: En uso de las facultades conferidas por la Ley No. 28613, Ley del ConsejoI¡;~"""" ;',''\< Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y el Decreto Supremo N° 029-

\
"~' . 2007-ED1:1<· el' ,.',\ % ~ " ~ ..:/.-
l' ~ 11# • ,-"- l ..:
'•.~~/... ;. '0","'/"':

:J .• ' ~rp~~~~.~''
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Modificar el Reglamento del Concurso para el
Financiamiento de Programas de Maestría en Gestión y/o Políticas Públicas en CTel en

~_--:.:~,.~~. Universidades Peruanas, aprobado mediante Resolución de Presidencia N° 126-2013-r;~~ ",<.:z:*ONCYTEC-P, cuyo cO,ntenido modificado se adjunta en el Anexo 1, el cual forma parte
I Q )~~e la presente Resolución.
\ ••:c~ I §ll:
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ARTíCULO SEGUNDO.- Modificar el Reglamento del Concurso para el
*"\\:C~~~ inanciamiento de Programas de Maestría en Universidades Peruanas, aprobado/vo/'~..,. ~o di~nte Resol~ción de Presidencia W 126-2013-CONCYTEC-P, cuyo co.n,tenido

(7;(:' > g dificado se adjunta en el Anexo N° 2, el cual forma parte de la presente Resolución.
\¿, \ ':1!

~~ - ~ .•.'"~g'j ARTíCULO TERCERO.- Dejar subsistente la Resolución de Presidencia W 126-
',\~-:~~Z~~~~2013-CONCYTEC-P en todo lo que no se oponga a lo establecido en la presente

,. ''''''')''' '4"'-~""'.-:~",~"~ Resolución.

ARTíCULO CUARTO.- Disponer que la Dirección de Sistemas de Información y
unicación de la CTel, publique la presente resolución en el portal web Institucional del
CYTEC.

Regístrese y comuníquese.
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